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de un equilibrio económico adecuado y justo entre las diversas partes
del territorio español, y atendiendo, en particular, a las circunstancias de
hecho insulan>.

Al requerir el común acuerdo entre el Estado y la Comunidad
Autónoma afectada para adscribir determinado proyecto de inversión al
Fondo de Compensación, el precepto impugnado no ha contrariado, en
suma, la autonomía financiera de las Comunidades Autónomas, autono
mía que la Constitución recónoce «con arreglo a los principios de
coordinación con la Hadenda estatal y de solidaridad entre todos los
españoles» (art. 1S6~1). Es claro, por 10 demás, que este «.acuerdo» no
excluye el ejercicio por ~";3da Comunidad Autónoma de sus propias
atribuciones y responsabilidades en la ejecución de los proyectos de
inversión que, financiados cnn cargo al Fondo, entren en su ámbito
material de competencias" 5etCin la Constitución, el Estatuto de Autono
mía y las demás disposiciones que integran, a estos efectos, el bloque de
la constitucionalidad. '

S. l.as consideraciones hasta· ahora expuestas conducen, pues, a
rechazar le:> argumentos expuestos en los que los recurrentes llaman el
.an.otivo P'Únero de inconstitucionalidad» hecho valer en este recurso,
afirmándose en la rúbrica del «motivo segundo» la «Violación del arto
158.2, en relación con los arts. 2 y 138.1, todos eUos de la Constitución,
por infraecián del principio de solidaridad». Dentro del titulado
«motivo segundo» no se controvierte. sin em~o, la validez de otras
disposiciones de la Ley 7/1984 distintas a las Impugnadas de modo
expreso, y ya examinadas en los fundamentos anteriores, realizando los
recurrentes, más bien, una densa exposicióJl.,de carácter teórico o
doctrina!; acert:iYdeI-principio de solidattdld~rn~uestraConstitución,
sólo a cuyo término se aduce que «como quedó demostrado en el
motivo anterior, la.Ley impugnada no viene a corregir los desequili
brios, sino que los·mantiene, con grave riesgo de que se perpetuen».

No se formulan aquí nuevas impugnacioneS de preceptos concretos.
Se trata más bieQ..4e una argumentación aólcional respecto. a la ya
anaJizada, sin qué'en este llamado «motivo segundo» se contengan
fundamentos jurídico constitucionales, sino consideraciones genéricas
sobre el principio de solidaridad, la ciencia político social y el Fondo de
Compensación, que, pese a su interés intrínseco. no añaden nada nuevo
a las impugnaciones que acabamos de analizar y rechazar, pues, como
dijimos al comienzo de estos fundamentos jurídicos, no es posible
integrar las legítimas discrepancias frente a una ley dentro de los
motivos de inconstitucionalidad de algunos de sus preceptc;>s.

Supremo, de 4 de diciembre de 1985, dictada en el recurso contencioso
administrativo núm. 306.928. Han comparecido el Ministerio Fiscal, el
Abogado del Estado y el Consejo Superior de Colegios de Licenciados
y Doctores en Ciencias Químicas y Fisicoquimicas,. representado por el
Procurador don Alejandro González Salinas, defendido por el Letrado
don Julio Toledo y ha sido Ponente el Magistrado don Angel Latorre
Segura, quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

l. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 24 de abril de
1986. el Procurador don Julián Zapata Díaz, en nombre del Consejo
General de los Ilustres Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados en
Filosofia y Letras Yen Ciencias, interpuso recurso de amparo contra la
Sentencia del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de 4 de diciembre de
1985, por la que se declaran nulos y no ajustados a derecho los arts. 1,
3, 4, 5, 6, 7 Y 13 del Estatuto General de los Colegios de Doctores y
licenciados en Filosofia y Letras y en Ciencias, aprobado por Real
Decreto 2655/1982, de 15 de octubre.

Se fundamenta el recurso en las alegaciones de hecho y de Derecho
que a continuación se resumen.

a) En el «Boletín Oficial del Estado» de 4 de abril de 1986, aparece
publicada una Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de 19
de febrero del mismo año, por la que se ordena dar cumplimiento a una

Ha decidido
Desestimar el presente recurso.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a veinte de diciembre de mil novecientos ochenta

y ocho.-Firmado: Francisco Tomás y Valiente, Gloria Begué Cantóq"
Angel Latorre Segura, Francísco Rubio Llorente, Luis Diez-Picaza y
Ponee de León. Antonio Truyol Serra, Fernando García-Mon y Gonzá
lez-Regueral, Carlos de la Vega Benayas. Eugenio Díaz Eimil, Miguel
Rodriguez-Piñero y Bravo Ferrer, Jesús Leguina Villa y Luis López
Guerra. -

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORlDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

FALLO
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del «mandato de las Cortes Generales» en orden a la distribución del
Fondo, lo que supondría incidir en las competencias de las Comunida
des Autónomas, sin lítulo expreso para ello, ínterfiriéndose el derecho
de aquéllas «a financiar alguna de sus inversiones con cargo al Fondo
de CompensacióM. Ello -se concluye- sería «contrario (...) ala finalidad
constitucional del Fondo». Los recurrentes parecen aludir a la supuesta
contradicción entre el precepto que impugnan y 10 dispuesto. en losarts.
158.2 y 74.2 de la Constitución, que encomiendan a las Cones Generales
la distribución del Fondo de Compensación, pero es lo cierto que el arto
7.1 de la Ley -no se .refiere•.como es claro. a tal dístribució,n _«entre
Comunidades Autónomas y provincias, en su caso», sino al modo de
detenninación de los proyectos de inversión Que se habrán de.financiar
con los recursos del Fondo, aspecto éste no contemplado por los
preceptos constitucionales que se acaban de citar, a partir de los cuales,
por consiguiente, no cabe negar la validcz.de esta disposición de la Ley
7/1984. Esta misma Ley, por lo demás. se adoptó segun el procedI
miento previsto en el art. 74.2 de la Constitución, de tal mQdo que han
sido las propias Cortes Generales" reiterando una previsión presente ya
en el arto 16.3 de la LOFCA, las que han es.tahlecido la necesidad. de este
«común acuerdo» entre el E.stado y la Comunidad Autónoma afectada
para la asignación de proyectos de inversiqn con cargo al Fondo de
Compensación. respetando en todo caso la distribución de competencias
entre ellos.

También se reprocha a este arto 7.1 el haber incidido, sin títu~o para
eno, en «el sistema de competencias de las Comunidades Autónomas».
pero estit. objeción (que sólo se puede entender basada en la autonomía
fiQAAc.iera-de aquéllas, segúll.el jlrt. 156.1 de la Constitución) tampoco
na de llevar a la invalidación del precepto legal.

Es cierto que autonomía finanClera de las Comunidades Autónomas
no puede resultar suprimida por el hecho de que los recursos a emplear
en proyectos de inversión de su competencia proven$8.D de transferen
cias con cargo al Fondo de Compensación lntertemtorial, pues tales
transferencias tienen el carácter de recursos propios de la Comunidad
Autónoma [arto 157.1 c) de la Constitución]. También lo es. desde luego,
que esa autonomía financiera no. excluye la' existencia .de ciertos
controles, incluso especificas, sobre· la ·ejecucíón de estos proyectos de
inversión pot parte de las Comunidades Autónomas, controles justifica
dos" de principio, teniendo en cuenta que los recursos del Fondo quedan
afectados a unas finalidades concretas y forman parte de los Preslf2ues
tos Generales del Estado (STC 63/1986. fundamento juridico 9. ). Lo
que se prevé en el precepto que ahora consideramos no es, sin embargo,
un control estatál sobre la actuación de las Comunidades Autónomas al
ejecutar sus propios proyectos, sino una forma de, colabOración finan
ciera entre éstas y el Estado, colaboración expresamente prevista en el
art. 157.3 de la Constitución y articulada, en este caso, p<>r la propia Ley
Orgánica a la que remite, a estos efectos, dicho precepto constitucional
(art. 16.3 de la LOFCA). El fundamento constitucional especifico de esta
fórmula de colaboración se halla, también, en el origen de los recursos
financieros a emplear en estos proyectos, así como en la misma
necesidad de garantizar el más fiel cumplimiento de los objetivos que la
Constitución encomienda al Fondo de Compensación (art. 158.2),
objetivos que aquí se aseguran salvaguardando una intervención deciso
ria de la Comunidad Autónoma (STC 183/1988, fundamento jurídi
co 6.0

) Y propiciando, al tiempo. un «acuerdo» con la Administración
del Estado cuya exigencia legal no puede decirse contraria a la
Constitución tanto porque así lo. impone el citado arto 157.3 como
porque la Constitución misma ha proclamado, en su arto 138.1, que «el
Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad
consagrado en el arto 2 de la Constitución velando por el establecimiento

EN NOMBRE DEL REY

Pleno. Sentencia 251/1988, de 20 de diciembre. Recurso de
amparo 446/1986. El Consejo General del l.C.O. de
Doctores y Licenciados en Filosofia y Letras y en Ciencias
contra Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo
dictada en recurso contencioso-adrninistrativo y que declaró
nulos algunos articulas del Estatuto de dichos Colegios.
aprobado por Decreto 2655/1982. Emplazamiento edicta!'

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña
Gloria Begué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura, don
Fernando García-Mon y González-RegueraJ, don Carlos de la Vega
Benayas" don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra. Magistra
dos" ha pronunciado

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso dl; amparo núm. 446/1986, interpuesto por el Procura
dor don Julián Zapata Diaz, en .nombre del Consejo General de los
Ilustres Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofia y
Letras y en Ciencias, defendido por el Letrado don Tomás Ramón
Femández Rodriguez, contra Sentencia de:la Sala Tercera del Tribunal
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Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, de fecha 4 de
diciembre de 1985, que, a instancia del Consejo Superior de Colegios
Oficiales de Doctores y Licenciados en Ciencias Químicas y FisicoqÚí-·
micas, declaró la nulidad de algunos artículos del Estatuto de los
q>l~osOficiales de Doctores y Licenciados en Filosofia y Letras Yen
CIenCIas, aprobado por el Real Decreto 2655/1982, de 15 de octubre.

La Corporación recurrente en amparo afirma que ésta es la primera
noticia que tuvo del asunto, a pesar de que fue la que elaboró y
posteriormente elevó para su aprobación al Mmisterio de Educación y
Ciencia. los Estatutos ahora declarados nulos, Jado que no fue empla
zada como demandada en el éorrespondicnte recurso contencioso-
administrativo. .

b) Tan anómalo hecho constituye, ajuicio de! Consejo demandante
de amparo, una violación de su derecho n la tutela judicial efectiva,
reconocido en el art 24.2 de la Constitucló~, pues, como se deduce de
una copiosa jurisprudencia de este TribunaL es evidente que se produce
indefensión,' en infracción de dicho precepto constitucional, cuando
quienes son titulares de derechos e interest:s legítimos no puéden
defenderse en el proceso a causa de su desconocimiento delnnmo por
falta de emplazamiento personal, siempre que éste hubiera sitie· posible,
ya que tal emplazamiento personal resulta obligado, incluso en el
proceso contencioso-administrativo, en todos aquellos casos en que los
demandados y coadyuvantes puedan ser identificados a partir de los
datos que consta en el expediente administrativo o en el e5crito de
interposición del recurso. .

Eil el presente caso,· el Consejo General de los Ilustres Colegios
Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofia y Letras y en Ciencias,
reunía- todas las condiciones establecidas por aquella doctrina jurispru
dencial para ser emplazado personalmente, y no a través de edictos, en
el litigio a que puso fin la Sentencia recurrida, puesto que tenía el
carácter de demandado -mas aun, era la unica Administración deman·
dada en el recurso, en virtud de lo~dispuestoen el art. 29.2 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso--Administrativa, al impugnarse en aquél una
disposición dictada po·r el propio Consejo y aprobada por la Administra·
ción del Estado-y puesto que, con sólo haber dado lectura al titulo de
dicha disposición, la Sala Tercera se habría percatado de que la
Corporación hoy reeu.rrente ostentaba la condición de Administración
demandada. La falta de esta mínima diligencia, exigible de cualquier
Tribunal de Justicia. debió ser evitada por aquella Sala, como órgano
garantizador de las exiFncias constitucionales del proceso debido. Pero
al no hacerlo, ha sumIdo a la Corporación demandante' de amparo en
la más absoluta indefensión.

En consecuencia, se solicita de este Tribunal que declare la nulidad
de la Sentencia recurrida y el derecho del Consejo General de los Ilustres
Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias
a ser emplazado personalmente en los autos del recurso interpuesto
con~ el Real Decreto 2655/1982 citado.

2. Por providencia de 30 de abril de 1986, la Sección Tercera de
este Tribunal aCordó tener por recibido el escrito de demanda de amparo
y concedió al recurrente y al MinisteriO Fiscal un plazo común de diez
días para que formulasen las alegaciones que estimaran pertinentes en
relación con la posible concurrencia del ,motivo de inadmisión de
carácter subsanable consistente en no acompañar copia, traslado o
certificación de la Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo
recurrida, con las copias correspondientes, según lo preceptuado en el
arto 49.2 b) Y3 en conexión con el 50.1 b), ambos de la LOTC, debiendo
el recurrente dentro de dicho plazo acreditar la fecha de notificación de
aquella Sentencia, a efectos de determinar el plazo a que se refiere
el arto 44.2 de la LOTe.

Formuladas las correspondientes alegaciones, la Sección acordó, por
providencia de 18 de junio de 1986, admitir a trámite el recurso de
amparo' y requerir a la Sala Tercera del Tribunal Supremo para que
remitiera testimonio de las actuaciones que dan origen a este recurso de
amparo y emplazara a quienes fueron ·parte en las mismas a fin de que
pudieran comparecer en el proceso constitucional. Al tiempo, conforme
a lo solicitado por la parte recurreine en su escrito de alegaciones, en este
trámite la Sección acordó formar la correspondiente pieza de suspen-
SIón. -

Remitidas por el Tribunal Supremo .las actuaciones interesadas y
habiéndose personado en el recurso de amt'aro el Abogado del Estado
y el Procurador don Alejandro Gonlález Salinas, en nombre del Consejo
Superior de los Colegíos Oficiales de Químicos y Fisicoquimicos, la
Sección, por providencia de 10 de septiembre de 1986, acordó darles
vista de dichas actuaciones, junt,o a la parte recurrente y al Ministerio
Fiscal, para que pudieran formular alegaciones en el plazo legal.

3. La parte aetora, a la vista de las actuaciones se ratifica en las
alegaciones que expresó en la demanda de amparo, reproduciéndolas en
síntesis.

4. El Abogado del Estado admite que el Consejo recurrente estaba
legitimado para comparecer en el recurso contencioso-administrativo
núm. 306.928 en concepto de parte demandada y que la Sala Tercera del
Tribunal Supremo debería haber procedido, aun de oficio, al emplaza
,~ento. personal de la mencionada Corporación. Sin embargo, la
mfracClón que supone esta falta de emplazamiento personal sólo deviene

BOE núm. 11. Supieménto

lesión constitucional cuando, pese a haber mantenido el afectado un
comportamiento diligente, se ve colocado en una situación de indefen
sión. En este sentido, la STC 81/1985 de "este Tribunal declara la
improcedencia de generalizar a las Administraciones públicas la doc
trina de la insuficiencia del emplazamiento edictal, pues no puede
considerane una carga excesiva para las mismas la lectura del «Boletín
Oficial» de la provincia correspondiente a la sede de la Audiencia en
cuyo ámbito se encuentra incluidos, por lo que, en tal caso la simple
falta de emplazamiento personal no produce indefensión. El supuesto
ahora contemplado no presenta diferencias de relieve con el que resuelve
la citada STC 81/1985, ya que la Corporación hoy demandante no ero
la única Administración demandada, como alega, sino que podía ,haber
comparecido corno codemandada en el proceso contencioso-administra
tivo, junto, a la Administración del Estado, y porque es indiferente, a los
efectos que aquí interesan, que el emplazamiento edictal apareciera en
este caso en el «BOletín Oficial del Estado» y no en el de la provincia.
No obstante señala el Abogado del Estado que, aunque la Sentencia
recurrida declara que el recurso fue debidamente publicado, el anuncio
,correspondíente no aparece incorporado a las actuaciones. Por eso
solicita que se intP:w:e del ót;;ano iudiciaI a quo la remisión de dicho
anuncio, para CQrtol->,Yf<'r la ~:tlilUd ce su publicación. A reserva de esta
solicitud, postula la desestimación del recutso de amparo.

5. El Ministerio Fi~cal considera que el Consejo General recurrente
tenía legitimación para comparecer en el proceso al que no fue
emplazado personalmente en calidad de Administración demandada,
confonne a lo dispuesto en el arto 29.2 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y no como parte codemandada, por
ser mera titular de derechos derivados del acto recurrido, según
el arto 29.1 b} de la misma Ley. Ello es así porque la disposición
impugnada en la vía contenciosa, es decir, el Real Decreto 2655/1982,
se limita a aprobar el Estatuto General de los Colegios de Doctores y
Licenciados en Filosofia y Letras y en Ciencias, elaborado por el propio
Consejo General, de acuerdo con lo dispuesto en el arto 6.2 de la Ley de
Colegios Profesionales. Sin embargo, se tuvo por demandada a la
Administración del Estado, sin que en ningún momento se pusiera la
impugnación en conocimiento del. Consejo General del que provenían
los Estatutos. Por lo tanto, la cuestión no está en que el Tribunal
Supremo se limitó al emplazamiento edictaI del arto 64 de la Ley
Jprisdiccional, sino que no observó lo dispuesto en el arto 63, en relación
con el 61.1 de la misma, es decir, que no reclamó el expediente de la
Administración de la que proviene la disposición impugnada, a la que
no se puede tener por emplazada. De ahi que se haya vulnerado en el
presente caso el derecho de tutela judicial, y así lo resolvió, en un caso
de gran semejanza al presente, la STC 82/1983. Por todo ello entiende
el Ministerio Fiscal que debe otorgarse el amparo, anulando la Sentencia
impugnada y_ las actuaciones procesales que la precedieron hasta el
momento en que debió reclamarse el expediente administrativo al
Consejo General recurrente, teniéndolo entonces como emplazado.

6. El Procurador don Alejandro González Salinas, en nombre del
Consejo Superior de Colegios de Licenciados y Doctores de Ciencias
QuímIcas y Fisicoquimicas, alega que debe aplicarse al presente caso la
doctrina contenida en la STC 81/1985, pues aunque el Consejo General
de los Crdegios de Doctores y Licenciados en Filosofia y en Ciencias no
fue emplazado persOnalmente, estaba en perfectas condiciones de
conocer la existencia del recurso contencioso-administrativo de que
ahora se trata, e incluso lo conoció, como consta a quienes asistieron a
reuniones en que, a presencia de representantes de dicha Corporación,
se trató sobre el recurso interpuesto. Solicita, en consecuencia, la
desestimación del amparo.

7. Por providencia de 12 de diciembre del presente año, se fijó para
deliberación y votación del correspondiente recurso, el día 19 de los
corrientes.

II. Fundamentos jurídicos

l. La cuestión planteada en el presente recurso de amparo. se ciíte
a determinar si se infringió o no el derecho del Consejo General de los
Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofia y Letras y en
Ciencias a la tutela judicial efectiva, reconocido en el arto 24.1 de la
Constitución, por el hecho de no haber sido emplazado personalmente
como parte demandada en el recurso contencioso-adrninistrativo trami
tado por la Sala Tercera del Tribunal Supremo con el mimo 306.928 y
concluido por Sentencia de 4 de diciembre de 1985. Dicho recurso se
interpuso contra el Real Decreto 2655/1982, de 15 de octubre, que
aprobó el Estatuto General de los Colegios de Doctores y Licenciados en
Filosofia y Letras Y en Ciencias, elaborado por el Consejo General
demandante de amparo. La Sala competente emplazó como parte
demandada a la Administración del Estado, como ordena el arto 64 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a efectos de que
sirviera de emplazamiento a las personas a que se refiere' dicho preceptO,
siendo el anuncio publicado en el citado Diario Oficial, segun declara la
referida Sentencia, aunque este extremo no aparece específicamente
corroborado en las actuaciones remitidas a este Tribunal por la
correspondiente diligencia.

,
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El Pleno del Tribunal Constitucional. compuesto por don Francísco
Tomás y Valiente, Presidente; doña Gloria Begué Cantón, don Angel.
Latorre Segura, don Francisco Rubio Llorente, don Luis Diez-Picaza y
Ponee de León, don Antonio Troyol Serra, don Fernando García·Mon
y.Gl?'nzález.R~eral, don Carlos de la Vega Senayas, don Eugenio Díaz
E~mtl, don Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don Jesüs Leguina
Villa, y don Luis López Guerra, Magistrados, ha pronunciado

39

SENTENCIA

En los conflictos positivos de competencia acumulada nÚffis.
598/1986, 1.403/1986 Y85711988, interpuestos por el Consejo Ejecutivo
de la Generalidad de Cataluña respectivamente contra el escrito de 26
de febrero de t 986 del Director general de la Salud Pública del
Ministerio de Sanidad y Consumo al Director General de Sanidad y
Salud PUblica del Departamento de Sanidad y Seguridad Social de la
Generalidad, contra los Reales Decretos 1.754/1986 y 1.755/1986
(art. 3, párrafo primero y Nonna J, párrafo tercero, del anexo J, en cada
uno de ellos) y contra el arto 2, párrafo primero y las Normas 1 (apartado
g)J y II del anexo 1 del Real Decreto 1.728/l987. Ha comparecido el
Gobierno dé la Nación, representado por el Abogado del Estado. Ha sido
I?onente el Ma.gístrado don Francisco Rubio Llorente. quien expresa el
parecer del Tnbunal.

la siguiente

EN NOMBRE DEL REY

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
EsPAÑOLA.

Profesionales, segun se infiere del propio texto del Real Decreto
2655/1982 inlpugnado.

Quiere ello decir que la Sala a qua ·debió reclamar el expediente
administrativo de dich~ Corporación emplazándola así al proceso
(arts. 61.1 y 63.1 de la Ley de la Jurisdicción) lo que no hizo. pues dirWó
tal reclamación con el consiguiente emplazamiento, a la AdministraCión
del Estado. Pero, al mismo tiempo, está claro que aquella Corporación
no fue emplazada tampoco mediante la fórmula edietal, pues ésta, a
tenor de lo dispuesto en el arto 64 de la Ley, sirve de emplazamiento «a
las personas que, con arregloal art. 29, párrafo 1, apartado b), están
legitimadas como parte demandada», es decir, a personas distintas de
«la Administración <;le que proviniere el acto o disposición» impugnado
[art. 29.1 a)}, respecto de las que el emplazamiento ha de realizarse en
la fonna establecida en el arto 63.1.

Por consiguiente, a falta de emplazamiento en la forma legalmente
prevista no se constituyó la relación jurídico-procesal necesaria entre las
partes legitimadas activa y pasivamente, pues ninguna de las demás vías
indirectas o no legales podían sustituir aquel acto formal y personal. En
est.e sentido carece de todo relieve el emplazamiento edietal, pues,
aunque se presumiese que la Corporación interesada podía haberlo
conocido mediante- una actitud mínimamente diligente, no por ello
debía considerarse llamada al proceso, ni tenía la carga de comparecer
para defender sus derechos e intereses. La falta de emplazamiento
perronal, en la fonna establee.ida por el referido arto 63.1 de la Ley
jurisdiccional, generó la indefensión del Consejo General hoy recurrente,
indefensión que es imputable exclusivamente al órgano judicial y no
derivada de pasividad del propio Consejo;que, en cualqUIer caso, tenía
derecho a esperar su emplazamiento en la fonna legalmente prevista.

De conformidad con lo expuesto, debe estimarse que la Sala Tercera
del Tribunal Supremo infringió el derecho de la Corporación deman·
dante de amparo a la tutela judicial efectiva, por lo que procede anular
la Sentencia dictada por aquélla en el recurso de referencia y retrotraer
las actuaciones de dicho recurso al momento inmediatamente anterior
a la reclamación del expediente adininistrativo para que, a través de ella,
se emplace a la citada Corporación para que pueda comparecer en el
proceso y defender sus derechos e intereses como Administración autora
de la disposición impugnada.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por el Consejo General de los Colegios
de Doctores y Licenciados en Fil6sofia y Letras y en Ciencias y, por
consiguiente:

LO Anular la Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo.
de 4 de diciembre de 1985, dictada en el recurso contencioso·administra·
tivo numo 306.928.

2.° Retrotraer las actuaciones en dicho recurso al momento inme
diatamente anterior al emplazamiento de la Administración deman
dada, para que sea emplazado el mencionado Consejo General, en la
fonna prevista por la Ley.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a veinte de diciembre de mil novecientos ochenta
y ocho.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Fernando Garcia
Mon y González-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina
Villa.-Luis López Guerra.-Firmados y rubricados.

FALLO

Pleno. Sentencia 252/1988, de 20 de diciembre. Conflictos
positivas de competencia 598/1986, 1.403/1986 y 857/1988
(acumulados). Interpuestos por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña, respectivamente, contra el escrito
de 26 de febrero de 1986 del Director general de la Salud
Pública del Ministerio de Sanidad y Consumo al Director
general de Sanidad y Salud PUblica del Departamento de
Sanidad y Seguridad Social de la Generalidad, contra los
Reales Decretas 1.754/1986. 1.755/1986 Y 1.72811987.
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2. A través de nUmerosas decisiones, este Tribunal ha venido
elaborando una doctrina matizada en relación con supuestos semejantes,
en los que alguno de los sujetos legitimados para intervenir en el proceso
como parte demandada no habría sido emplazado personalmente. Parte
esta doctrina de la consideración de que es obligación de los ó~os
judiciales, derivada del arto 24.1 de la Constitución, asegurar a aquellos
sujetos la posibilidad efectiva de que se personen en el proceso para
defender sus derechos e intereses legítimos, lo que no siempre se
garantiza mediante el emplazamiento por edictos. de forma que, cuando
pueda realizarse un emplazamiento personal, por -estar identificados
quienes deben o pueden comparecer en calidad de demandados, esta
modalidad de llamarlos al proceso resulta obligada, incluso si la Ley no
la impone expresamente, como~ sucede en el ámbito contencioso
administrativo, a tenor de lo dispuesto en el artículó 64 de la Ley
reguladora de esta Jurisdicción.
- Ahora bien. esta regla general es susceptible de ciertas modulaciones

desde la perspectiva constitucional, que la doctrina de este Tribunal
viene reflejando, pues lo decisivo a estos efectos es evitar la indefensión
que pudiera seguirse de la falta de emplazamiento personal. Por ello, en
aquellos casos en que, a pesar de no haber sido emplazados directa
mente, es evidente que los interesados tuvieron conocimiento del
proceso en tiempo hábil para comparecer y ,ejercer sus derechos de
defensa, no puede imputarse al órgano judicial infracción alguna
del arto 24.1 de la Constitución.

3. Por lo que atañe al presente caso concurren dos circunstancias
que las partes en este recurso de amparo ponen de relieve, si bien
valoran de distinta manera. Por un lado, el Consejo General aquí
demandante es una Corporación de Derecho PUblico. de ámbIto
nacional, respecto de la que no puede entenderse que el conocimiento
de los emplazamientos edictales publicados en el «Boletín Oficial del
Estado» constituyera una carga excesiva. Por eso, el Letrado del Estado
y la representación del Consejo General de los Colegios de Químicos y
Fisicoquímicos mantienen que aquélla Corporación no obró con la
diligencia' debida y no puede aducir ahora su desconocimiento del
proceso, pues el emplazamiento edictal constituía garantía suficiente
para evitar su indefensión. Así se deduce. en su opinión. de la doctrina
establecida por este Tribunal en la STC 81/1985, de 4 de julio, que
desestima el recurso, fundado en idéntico motivo, interpuesto por un
Colegio Oficial que tenia legitimación para comparecer en un proceso
contencioso-administrativo como parte demandada, y no fue personal
mente emplazado. Por el contrario, la Corporación ahora solicitante de
amparo y el Mínísterio Fiscal destacan que aquella tenía que haber sido
necesariamente emplazada d~ modo personal y directo, mediante la
reclamaCión del expediente, por ser la unica Administración legitimada
para comparecer como parte demandada necesaria, según lo dispuesto
en el art. 63.1, en conexión con los art. 29.2 a) y 61.1, todos ellos de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El Ministerio Fiscal
recuerda que el Tnbunal Constitucional en STC 82/1983, estimó un
recurso de amparo interpuesto por un Ayuntamiento, también por el
mismo motivo, ya QUe, siendo parte necesaria en el proceso conforme
a los citados preceptos, no se le emplazó en la forma legalmente
establecida, aunque la iniciación del prOCeso se publicara en el Diario
Oficial correspondiente. .

4. De las actuaciones se desprende que el Consejo General de los
Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofia y Letras y en Ciencias
no tenía una simple legitimación pasiva para concurrir eventualmente
como parte codemandada en el recurso núm. 306.928 de la Sala Tercera
del Tribunal Supremo, sino que era la Administración PUblica directa y
principalmente demandada, conforme al arto 29.2 a) de la Lev Jurisdic·
cional, pues la disposición recurrida fue adoptada por 1'a misma,
limitándose la Administración del Estado a aprobarla, en virtud de ~as
facultades de fiscalización que le confiere el arto 6.2 de la Ley de Colegios


